RES. 420/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000071, Ent. 0040/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación con la empresa BASIREY S.A- GRUPO TRANSAMERICAN y la empresa KEMENTOL S.A (Bauten Construcciones) para la ejecución de las obras de viviendas de Paso Carrasco- Convenio IC-MVOTMA- Relocalización de familias asentadas en Paso Carrasco;
RESULTANDO: 1) que, habiéndose adjudicado la presente contratación a las empresas BASIREY S.A- GRUPO TRANSAMERICAN y la empresa KEMENTOL S.A (Bauten Construcciones),  con fecha 30.10.14 la Dirección General de Desarrollo y Cohesión Social – Promoción y Prevención de Salud, informó la necesidad de realizar la transferencia de $ 88:306.772 para la ejecución de las obras de viviendas de Paso Carrasco,                        proviniendo el dinero de fondos extra presupuestales del convenio IC-MVOTMA – Relocalización de familias asentadas en Paso Carrasco- Auxiliar 106 Cuenta BROU;
2) que el Tribunal de Cuentas, en sesión de 26.11.14, observó el gasto por contravención de los Artículos 33 y sgts. del TOCAF y Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que en la oportunidad, por Resolución                                                           Nº 14/07758 del 28.11.14, el Intendente reiteró el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 

2)  que se mantienen incambiadas las razones de carácter legal  que dieron lugar a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por el                Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 26.11.14;

2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones;

3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.
ag
